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Visto el expediente relativo a la denuncia por incumplimiento a las obligaciones de 
transparencia, interpuesta en contra de MORENA, se procede a emitir la presente 
resolución con base en los siguientes: 

RESULTANDOS 

l. Con fecha veintidós de junio de dos mil dieciocho, se recibió en este Instituto 
Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos 
Personales, mediante la Plataforma Nacional de Transparencia, el escrito de 
denuncia por incumplimiento a las obligaciones de transparencia, presentado en 
contra de MORENA, en el cual se señala lo siguiente: 

Descripción de la denuncia: 
"Fracción XXI del artículo 76 de la LGTAIP. De conformidad con los Lineamientos 
Técnicos Generales publicados el28 de diciembre de 2017, el periodo de conservación 
de la información comprende la información vigente y la correspondiente a /os seis 
ejercicios anteriores, sin embargo, hasta la fecha el sujeto obligado no ha publicado la 
información relativa al ejercicio 2015 a fin de cumplir con su obligación de transparencia. 
En archivo adjunto encontrará el texto íntegro de la denuncia ". (sic). 

A dicho escrito la denunciante adjuntó un documento en formato PDF con la 
siguiente informac'ión: 

"Fracción XXI del articulo 76 de la LGTAIP. 

La denuncia radica en los siguientes puntos: 

De conformidad con los Lineamientos Técnicos Generales publicados el 28 de 
diciembre de 2017, el periodo de conservación de la información comprende la 
información vigente y la correspondiente a /os seis ejercicios anteriores, sin embargo, 
hasta la fecha el sujeto obligado no ha publicado la información relativa al ejercicio 2015 
a fin de cumplir con su obligación de transparencia. 

A fin de acreditar lo anterior, adjunto al presente el siguiente documento: 
• El formato de la fracción XXI del artículo 76 de la LGTAIP con la información que 

hasta ahora está publicada en la Plataforma Nacional de Transparencia, la cual ~ 
versa sobre los ejercicios 2016 y 2017". (sic). . 

Sumado a lo arterior, la denunciante adjuntó cj mo medio de prueba el ¡rchivo Excel 
correspondiente a la fracción XXI del artículo ~6 de la Ley General. 
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11. Con fecha veintidós de junio de dos mil dieciocho, la Secretaría de Acceso a la 
Información asignó el número de expediente DIT 0182/2018 a la denuncia 
presentada y, por razón de competencia, se turnó a la Dirección Genera l de Enlace 
con Partidos Políticos, Organismos Electorales y Descentralizados (Dirección 
General de Enlace), para los efectos del numeral Décimo primero de los 
Lineamientos que establecen el procedimiento de denuncia por incumplimiento de 
las obligaciones de transparencia previstas en los artículos 70 a 83 de la Ley \. fi
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 69 a 76 de la Ley (-y 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública (Lineamientos de 
denuncia) 

111. Con fecha veintidós de junio de dos mil dieciocho, mediante el oficio 
INAI/SAI/0589/2018, la Secretaría de Acceso a la Información remitió el turno y el 
escrito de denuncia a la Dirección General de Enlace, a efecto de que se le diera el 
trámite correspondiente, de conformidad con lo dispuesto en los Lineamientos de 
denuncia. 

IV. Con fecha veintisiete de junio de dos mil dieciocho, la Dirección General de 
Enlace admitió a trámite la denuncia interpuesta por la particular, toda vez que el 
escrito de mérito cumplió con los requisitos de procedencia previstos en el artículo 
91 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública (Ley 
General) y el numeral Noveno de los Lineamientos de denuncia. 

2 de 16 



lnstttuto Nacoonal de Transpareneoa, Acceso 
a la lnformacoon y Proteccoón de Datos 

Personales 

Instituto Nacional de Transparencia, 
Acceso a la Información y Protección de 
Datos Personales 

Sujeto Obligado: MORENA 

Expediente: DIT 0182/2018 

V. Con fecha veintiocho de junio de dos mil dieciocho, la Dirección General de 
Enlace realizó una verificación virtual del contenido de la fracción XXI del artículo 
76 de la Ley General, correspondiente a los responsables de los procesos internos 
de evaluación y selección de candidatos a cargos de elección popular, conforme a 
su normatividad interna", en la vista pública del Sistema de Portales de Obligaciones 
de Transparencia de la Plataforma Nacional de Transparencia (SIPOT) , advirtiendo 
que se contaba con treinta y un registros de información para el periodo 2015-2017, 
tal como se advierte a continuación 1: 

ley . 

P41n0do • 

lnf •· r lt)l! 

r onu.ftiO • 

flf'atllzar eon•ulto~~ 

oesc~roar O oesuroar 
1 43 

~~·.. -- -

VI. Con fecha dos de julio de dos mil dieciocho, mediante correo electrónico y con · ·' 
fundamento en el numeral Décimo cuarto de los Lineamientos de denuncia, la ~ 
Dirección General de Enlace intentó notificar a la particular la admisión de la 
denuncia presentada. ~ 

l . 

VIl. Con fecha dos de julio de dos mil dieciocho, mediante la Herramienta de 
Comunicación y con fundamento en el numeral Décimo cuarto de los Lineamientos 
de denuncia, se notificó a la Unidad de Transparencia del sujeto obligado la 
admisión de la denuncia, otorgándole un plazo de tres días hábiles, contados a partir 
del día hábil siguiente de su notificación, para que rindiera su informe justificado 

1 Disponible para su consulta en: http://consultapublicamx.inai.org.mx:8080/vut-web/ 
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respecto de los hechos o motivos denunciados, de conformidad con el numeral 
Décimo sexto de los Lineamientos de denuncia. 

VIII. Con fecha cinco de julio de dos mil dieciocho, se recibió en este Instituto, 
mediante la Herramienta de Comunicación, el oficio número 
MORENA/OIP/184/2018 de misma fecha de su recepción, signado por el 
Responsable de Transparencia y Acceso a la Información Pública de MORENA y 
dirigido al Director General de Enlace con Partidos Políticos, Organismos 
Electorales y Descentralizados, a través del cual se rindió el siguiente informe 
justificado: 

"[] 

Con fundamento en fo dispuesto por ef artículo 95, de la Ley General de Transparencia 
y Acceso a fa Información Púb!ica, y en cumplimiento al acuerdo de fecha veintisiete de 
junio de dos mif dieciocho, notificada a este órgano partidista él día dos de julio del 
mismo año; en vfa de informe justificado manifiesto lo siguiente: ' 

El dos de julio del presente año se recibió en este instituto el acuerdo de admisión de fa 
deriuncia por incumplimj~nto de obligaciones de transparencia mediante la Herramienta 
de (?omunicaciór¡ dellil~tituto Nacio~af de Transparencia, Acceso a la lnformaci(m y 
Protección de Datos Pé'fsonales (INAf}, en contra de este sujeto obfigado, respecto, a fa 
preSunta omisión de la iMotmación q(Je la denuncia a la letra señala: "Fracción X>á del 
artíCulo 76 de L'GTAfP_ De conforrriidad·'con los Lineamientos Técnicos Generales 
publicados el 28 1de diciembre de 2017, e{'periodo de conservación de la información 
comprende la infOrmación vigente y la correspondiente a los seis ejercicios anteriores, 
sin embargo, hasta la fecha el sujeto obligado no ha publicado la información relativa al 
ejercicio 2015 a fin (le cumplir con su oblígación de transparencia . ... "(sic.), 

Al respecto es menester precisar lo siguiente: 

Por lo que se refiere a fa fracción: XXI. Responsables de procesos de evaluación y 
selección de candidatos; del artículo 76 de fa Ley General de Transparencia y Acceso 
a fa información Pública para el periodo de 2015, se informa que se encuentran en 
proceso de carga en el sistema. 

El Comité EJecutivo Nacional del Partido Político MORENA manifiesta que en todo 
momento ha impulsado el cumplir con fas obligaciones de transparencia, tal y como ha 
quedado demostrado en los hechos, aún está en proceso de incorporarse a la PNT, fa 
fracción que deta!famos más arriba, cabe hacer notar que, como informamos, fa 
información está en proceso de carga y como en e//NA! bien saben, eso no se refleja 
de inmediato, sino en unos cuantos días, de tal manera que ello seguramente se verá 
reflejado en dfas venideros. 

Por lo expuesto, a Usted. atentamente pido se sirva dar por atendido su requerimiento. 
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IX. Con fecha doce de julio de dos mil dieciocho, mediante el oficio 
INAI/SAI/DGPPOED/0578/18, enviado a través de la Herramienta de 
Comunicación, la Dirección General de Enlace solicitó a la Unidad de 
Transparencia de MORENA un informe complementario a fin de que este Instituto 
pueda allegarse de los elementos necesarios para resolver la presente denuncia, lo 
anterior de conformidad con el numeral Décimo séptimo de los Lineamientos de 
denuncia otorgándole un plazo de tres días hábiles para tal efecto, contados a partir 
del día hábil siguiente de su notificación. 

X. Con fecha primero de agosto de dos mil dieciocho, se recibió en este Instituto 
mediante la Herramienta de Comunicación, el oficio número 
MORENA/OIP/240/2018, signado por el Responsable de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública de MORENA y dirigido al Director General de Enlace con 
Partidos Políticos, Organismos Electorales y Descentralizados, a través del cual se 
rindió el siguiente informe complementario: 

"[. .. ] 

Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 95, de la Ley General de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública, y en cumplimiento al oficio 
INAIISAI/DGEPPOED/0578118 de fecha doce de julio de dos mil dieciocho, notificada a 
este órgano partidista el día trece de julio del mismo año; en vía de informe 
complementario manifiesto lo siguiente: 

Con respecto a la denuncia por incumplimiento de obligaciones de transparencia 
mediante la Herramienta de Comunicación del Instituto Nacional de Transparencia, 
Acceso a la Información y Protección de Datos Personales (/NA/), en contra de este 
sujeto obligado. respecto a la presunta omisión de la información que la denuncia a la 
letra señala: "Fracción XXI del artículo 76 de LGTAIP. De conformidad con /os 
Lineamientos Técnicos Generales publicados el 28 de diciembre de 2017, el periodo de -. 
conservación de la información comprende la información vigente y la correspondiente ./"()( 
a /os seis ejercicios anteriores, sin embargo, hasta la fecha el sujeto obligado no ha ' K \ 
publicado la información relativa al ejercicio 2015 a fin de cumplir con su obligación de 
transparencia . ... "(sic.). ~ 

Y en atención al requerimiento de información complementaria, enviado por Usted, en ~ · 
el que a la letra señala: 

[. .. ] 
Se le solicita envíe la documentales necesarias para acreditar que dicha 
información se encuentra en proceso de carga en el sistema, documento 
en el que se pueda visualizar la fecha de carga exitosa. 
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Al respecto es menester precisar que la fracción en mención ya se encuentra disponible 
en consulta pública en la Plataforma Nacional de Transparencia, por lo que adjunto al 
presente se envía el comprobante de carga correspondiente. 

El Comité Ejecutivo Nacional del Partido Po{{fico MORENA manifiesta nuevamente que 
en todo momento ha impulsado el cumplir con fas obligaciones de transparencia, tal y 
como ha quedado demostrado en los hechos, por lo que se espera con elfo, se tengan 
por entregados los elementos necesarios para resolver fa denuncia del expediente que 
nos ocupa. 

Por lo expuesto, a Usted, atentamente pido se sirva dar por atendido su requerimiento". 
[. . .}(sic) 

Sumado a lo anterior, el sujeto obligado adjuntó en su informe complementario un 
acuse de carga con fecha treinta y uno de jul io de dos mil dieciocho, en donde se 
observa que se cargaron exitosamente doce registros. 

XI. Con fecha ocho de agosto de dos mil dieciocho, para constatar la información 
enviada en su informe complementario, la Dirección General de Enlace realizó una 
verificación virtual del contenido correspondiente a la fracción XXI del artículo 76 de 
la Ley General en la vista pública del SIPOT, correspondiente a los responsables 
de los procesos internos de evaluación y selección de candidatos a cargos de 
elección popular, conforme a su normatividad interna, advirtiendo que se tienen 
cuarenta y tres registros, tal y como se observa a continuación:2 

"'""' " )( 

e • •;. ,. ""fl"~"~n•• •''"•b• •""' ........ 0-y 

Sujetos O b UQedO'Io • 

L.., •: 
Pt!riHO • : 
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2 Disponible para su consulta en: http://consultapublicamx.rnai.org.mx:8080/vut-web/ 
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XII. Con fecha ocho de agosto de dos mil dieciocho, la Dirección General de Enlace 
revisó el portal del MORENA, identificando que en el mismo se remite al SIPOT, a 
efecto de cumplir con sus obligaciones de transparencia, tal como se advierte a 
continuación: 
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• 
XIII. Con fecha diecisiete de agosto de dos mil dieciocho, la Dirección General de 
Enlace, con fundamento en los artículos 58 y 279 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles y 2 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, de 
aplicación supletoria de los Lineamientos de denuncia, acordó regularizar el 
procedimiento a efecto de notificar la admisión de la denuncia a la particular en el 
correo electrónico señalado para tales efectos. 

XIV. Con fecha diecisiete de agosto de dos mil dieciocho, mediante el correo 
electrónico señalado recibir y oír notificaciones y con fundamento en el numeral . · · 
Décimo cuarto de los Lineamientos de denuncia, la Dirección General de Enlace~ 
notificó a la particular el acuerdo de regularización señalado con anterioridad , así 
como el acuerdo de admisión de fecha veintisiete de junio de dos mil dieciocho. 

XV. Con fecha diecisiete de agosto de dos mil dieciocho, mediante el ofici 
INAI/SAI/DGPPOED/0658/2018, la Dirección General de Enlace remitió a la 
Secretaría de Acceso a la Información el proyecto de resolución de la denuncia por 
incumplimiento a las obligaciones de transparencia presentada. 

XVI. Con fecha diecisiete de agosto de dos mil dieciocho, mediante correo 
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electrónico, la Secretaría de Acceso a la Información remitió a la Secretaría Técnica 
del Pleno, el proyecto de resolución correspondiente, a efecto de que fuera sometido 
a consideración del Pleno de este Instituto. 

CONSIDERANDOS 

PRIMERO. El Pleno de este Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la 
Información y Protección de Datos Personales es competente para conocer y 
resolver el presente asunto, con fundamento en los artículos 6°, apartado A, fracción 
Vil 1, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 63 y 96 de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, publicada en el Diario 
Oficial de la Federación el cuatro de mayo de dos mil quince; 12, fracciones VIII y 
XXXVII, del Estatuto Orgánico del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la 
Información y Protección de Datos Personales, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el diecisiete de enero de dos mil diecisiete, así como en el numeral 
Vigésimo tercero de los Lineamientos que establecen el procedimiento de denuncia 
por incumplimiento a las Obligaciones de Transparencia previstas en los artículos 
70 a 83 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 69 
a 76 la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, cuya 
modificación se publicó en el Diario Oficial de la Federación el treinta de abril de dos 
mil dieciocho. -{'j._ 
SEGUNDO. Mediante el escrito presentado por la particular, se denunció el posible f{ 
incumplimiento de MORENA a la obligación de transparencia establecida en la ~ 
fracción XXI del articulo 76 de la Ley General, correspondiente al ejercicio 2015, 
misma que refiere a los responsables de los procesos internos de evaluación y 
selección de candidatos a cargos de elección popular, conforme a su normativídad 
interna. 

Ahora bien, una vez admitida la denuncia, a través de su informe justificado, e! 
sujeto obligado manifestó que la información correspondiente a la obligación de 
transparencia denunciada, información del ejercicio 2015, se encontraba en proceso 
de carga en el sistema y que en días posteriores se podría ver la misma. 

En tal consideración, la Dirección General de Enlace procedió a solicitar un informe 
complementario en donde se le requirió al sujeto obligado que enviara las 
documentales necesarias para acreditar que dicha información se encuentra en 
proceso de carga en el sistema. 
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De lo anterior, en atención al requerimiento de información complementaria, el 
sujeto obligado mencionó que la información de la fracción denunciada ya se 
encuentra disponible para consulta pública en la Plataforma Nacional de 
Transparencia y adjuntó el comprobante de carga de la fracción en mención. 

En tal consideración, la Dirección General de Enlace procedió a realizar una 
verificación virtual para allegarse de los elementos que le permitieran calificar la 
denuncia presentada, analizó el informe justificado y complementario remitidos por 
el sujeto obligado y el estado que guarda la información en el SIPOT, conforme a lo 
señalado en el Resultando XI para comprobar que el sujeto obligado cumple con la 
obligación de transparencia denunciada. 

Lo anterior cobra relevancia toda vez que la información del sujeto obligado deberá 
de estar publicada en la Plataforma Nacional de Transparencia (PNT) de 
conformidad con lo previsto en los artículos 49, 50, fracción 111 y 95, segundo párrafo 
de la Ley General; 91 de la Ley Federal; en relación con los numerales Quinto, 
Séptimo, Centésimo décimo y Centésimo décimo quinto de los Lineamientos para 
la implementación y operación de la Plataforma Nacional de Transparencia, dicha 
Plataforma está integrada, entre otros, por el SIPOT, que constituye el instrumento 
informático a través del cual todos los sujetos obligados ponen a disposición de los 
particulares la información referente a las obligaciones de transparencia contenidas 
en la Ley General, Ley Federal o Ley Local, según corresponda, siendo éste el 
repositorio de información obligatoria de transparencia nacional. 

Cabe señalar que, en virtud de que el sujeto obligado cumple en su portal de internetil 
con la remisión directa al vínculo del SIPOT, no se requiere de un análisis de éste· X\ 
debido a que se trata de la misma información que se encuentra publicada en 1~ 
PNT. . ( , 

Por otro lado, es importante precisar que, de conformidad con lo previsto en ~~ 
Acuerdo mediante el cual el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la 
Información y Protección de Datos Personales, aprueba el padrón de sujetos 
obligados del ámbito federal, en términos de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública, así como en el Acuerdo por el Cual se aprueba la 
modificación del plazo para que los sujetos obligados de los ámbitos Federal, Estatal 
y Municipal incorporen a sus portales de Internet y a la Plataforma Nacional de 
Transparencia, la información a la que se refieren el Titulo Quinto y la fracción IV 
del artículo 31 de la Ley General, así como la aprobación de la definición de la fecha 
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a partir de la cual podrá presentarse la denuncia por la falta de publicación de las 
obligaciones de transparencia, a la que se refiere el Capitulo VIl y el Título Quinto 
de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, la fecha 
límite que tenía MORENA para publicar sus obligaciones de transparencia era el 
cuatro de mayo de dos mil diecisiete, atendiendo a los criterios de actualización y 
conservación de la información de cada obligación de transparencia. 

TERCERO. En el caso que nos ocupa, se analizará la información del ejercicio 2015 
que integra la obligación de transparencia establecida en la fracción XXI del artículo 
76 de la Ley General. En este sentido, conforme a lo señalado en los Lineamientos 
Técnicos Generales para la publicación, homologación y estandarización de la 
información de las obligaciones establecidas en el Título Quinto y en la fracción IV 
del artículo 31 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública, que deben de difundir los sujetos obligados en los portales de Internet y en 
la Plataforma Nacional de Transparencia (Lineamientos Técnicos Generales) 3, la 
fracción denunciada debe cumpllr con lo siguiente: 

XXI. Los responsables de los procesos internos de evaluación y selección de candidatos 
a cargos de elección popular. conforme a su normatividad interna 

Se incorporará la información sobre los encargados de llevar a cabo los procesos de 
evaluación y selección de candidatos, establecidos en los estatutos de los partidos 
políticos, tanto nacionales como locales. Puede tratarse de una secretaria, dirección, 
comisión, comité, coordinación o similar, que tenga la función de evaluar y seleccionar 
los perfiles de los candidatos a puestos de elección popular. 

En su caso, las agrupaciones políticas nacionales y las asociaciones civiles creadas por 

4~~ 

'~, 
ciudadanos que hayan postulado su candidatura índependíente, incluirán una nota 
fundada y motivada que explique los motivos por los cuales no publican información 
relativa a esta fracción. \ 

\ 
Los datos que deberán hacerse públlcos son: ambito de influencia (nacional, estatal o 
municipal) denominación del órgano de evaluación y selección de candidatos, 
integrantes (nombres completos y puestos partidistas que ocupari), período de vigencia, 
lista de los tipos de candidaturas que evalúan (Presidente de la República, 
gobernadores, senadores, diputados federales. diputados locales, presidentes 
municipales o alcaldes). datos de contacto del órgano o sus responsables (domicilio, 
teléfono. correo electrónico). 

Se requiere que la información se aCtualice cada seis meses y que haya un histórico 
electrónico de seis años con la finalidad de conocer el histórico de aquellos que fueron 

3 Para este periodo resultan aplicables los Lineamientos Técnicos Generales publicados en el Diario 
Oficial de la Federación el cuatro de mayo de dos mil dieciséis. 
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responsables de los procesos de evaluación y selección de candidatos a cargos de 
elección popular, en al menos dos procesos electorales. 

Periodo de actualización: semestral 
Conservar en el sitio de Internet: información vigente y la correspondiente a los seis 
ejercicios anteriores 
Aplica a: Partidos políticos nacionales y locales, agrupaciones políticas nacionales y 
asociaciones civiles creadas por ciudadanos que hayan postulado su candidatura 
independiente 

Criterios sustantivos de contenido 
Criterio 1 Ejercicio 
Criterio 2 Periodo que se reporta 
Criterio 3 Tipos de candidaturas (Presidente de la República, gobernadores, 
senadores, diputados federales, diputados locales, presidentes municipales o alcaldes) 
Criterio 4 Ámbito de influencia (nacional, estatal, municipal o deleg_acional) 
Criterio 5 Denominación del órgano de evaluación y selección 
Criterio 6 Periodo de vigencia del órgano. Fecha de inicio y término expresada con el 
formato día/mes/año (por ej. 31/Marzo/2016), ya que probablemente dependeré de la 
composicfón de dirigencía y puestos de mando 
Criterio 7 Nombre de los integrantes del órgano de evaluación y selección (nombre[s], 
primer apellldo, segundo apellido) 
Criterio 8 Puesto partidista de los integrantes del órgano de evaluación y selección 
Respecto del órgano de evaluación o sus responsables, se publicaran los siguientes 
datos de contacto: 
Criterio 9 Domicilio (tipo de vialidad [catálogo], nombre de vialidad [calle], número 
exterior, número interior [en su caso], Tipo de asentamiento humano [catálogo], nombre 
de asentamiento humano [colonia], clave de la localidad [catálogo], nombre de la 
localidad [catálogo], clave del municipio [catálogo], nombre del municipio o delegación 
[catálogo], clave de la entidad federativa [catálogo], nombre de la entidad federativa 
[catálogo], código postal) 
Criterio 10 Número(s) telefónico(s) de contacto (con clave lada y extensión) /¡j-
Criterio 11 Correo(s) electrónico(s) ~ l 
Criterios adjetivos de actualización 

'~ 
Criterio 12 Periodo de actualización de la información: semestral ~\\J" 
CriteriO Ú La inforrTiaCión deberá estar actualizada al periodo que corresponde de ~· 
acuerdo con la Tabla de actualización y conservación de la información 
Criterio 14 Conservar en el sitio de Internet y a través de la Plataforma Nacional la 
información de acuerdo eón la Tabla de actualización y conservación de fa información 

Criterios adjetivos de confiabilidad 

Criterio 15 Area(s) o unidad(es) administrativa(s) que genera(n) o posee(n) la 
información respectiva y son responsables de publicarla y actualizarla 
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Criterio 16 Fecha de actualización de la información publicada con el formato 
día/mes/año (por ej. 31/Marzo/2016) 
Criterio 17 Fecha de validación de la información publicada con el formato día/mes/año 
(por ej. 30/Abril/2016) 

Criterios adjetivos de formato 

Criterio 18 La información publicada se organiza mediante el formato 21, en el que se 
incluyen todos los campos especificados en los criterios sustantivos de contenido 
Criterio 19 El soporte de la información permite su reutilización 

Formato 21. lGT _Art_7S_XXI 
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Númerois) tele'omcols l de 
conbcto (con cla11e .ada y 

extr.ns on) 

.. 
Penodo de ae1uahzac.On <ti; la mf01mac•on semes1ral 
FE(:ha de aauahzac.-6n: dia•meSJaño 
Fe<h.l de va-03clón. a Íalme-slaño 

Co"feo{S) t?lectrÓ<I.<:O•SJ 

Área(s 1 o u GaG\ eS) admintStrati1ia~s l que genera1n} o pos~n) la rfoonacJÓn: ----------

De lo anterior, se advierte que, en la obligación materia de la denuncia, el sujeto 
obligado debe publicar la información correspondiente a los responsables de los 
procesos internos de evaluación y selección de candidatos a cargos de elección 
popular, conforme a su normatividad interna de manera semestra l. 

Ahora bien, una vez realizado el análisis del formato correspondiente a la fracción 
objeto de la denuncia que nos ocupa, se observó que la información del ejercicio 
2015 se encuentra cargada, de acuerdo a los Lineamientos Técnicos Generales, tal 
y como se advierte en la siguiente pantalla: 
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En consecuencia, se observa que el sujeto obligado cumple con la publicación de 
la información correspondiente al ejercicio 2015 de la fracción XXI del articulo 76 a 
la fecha en que se emite la presente resolución. 

No obstante, en virtud de que al momento de la presentación de la denuncia el 
sujeto obligado no contaba con la información correspondiente al ejercicio 2015, en 
términos de lo establecido en los Lineamientos Técnicos Generales para la fracción 
que se analiza, el incumplimiento denunciado resulta procedente. 

En razón de lo hasta ahora expuesto, este Instituto estima FUNDADA la denuncia 
presentada, sin embargo, la misma resulta INOPERANTE toda vez que, como se 
muestra en el análisis realizado de los registros correspondientes a la fracción XXI 
del articulo 76 de la Ley General, se constató que el sujeto obligado cargó la 
información correspondiente al ejercicio 2015, cumpliendo los criterios establecidos 
dentro de los Lineamientos Técnicos Generales. 

Por lo expuesto y fundado se: 

RESUELVE 

PRIMERO. Con fundamento en el articulo 96 de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública y el numeral Vigésimo tercero, fracción U, de los 
Lineamientos que establecen el procedimiento de denuncia por incumplimiento a 
las obligaciones de transparencia previstas en los artículos 70 a 83 de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 69 a 76 de la Ley, 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, se declara fundada 1•!'1-
denuncia por incumplimiento de obligaciones de transparenCia presentada en contra\"'\) 
de MORENA; sin embargo, en términos del considerando tercero de la presente, 
resolución, resulta inoperante, por lo que se ordena el cierre de·l expediente. ~~ 

SEGUNDO. Se hace del conOcimiento de la denunciante que, en caso de\ 
encontrarse insatisfecha con la presente resolución, le asiste el derecho de \ 
impugnarla ante el Poder JudiCial de la Federación, con fundamento en el artículo 
97 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y el 
numeral Vigésimo cuarto, párrafo segundo, de los Lineamientos que establecen el 
procedimiento de denuncia por incumPlimiento a las obligaciones de transparencia 
previstas en los artículos 70 a 83 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública y 69 a 76 de la Ley -Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública. 
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TERCERO. Se instruye a la Secretaría de Acceso a la Información para que, a 
través de la Dirección General de Enlace con Partidos Políticos, Organismos 
Electorales y Descentralizados, notifique la presente resolución a la Unidad de 
Transparencia del Sujeto Obligado, mediante la Herramienta de Comunicación, y al 
denunciante, en la dirección señalada para tales efectos, con fundamento en el 
artículo 97 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 
el numeral Vigésimo cuarto de los Lineamientos que establecen el procedimiento 
de denuncia por incumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en los 
artículos 70 a 83 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información ./y 
Pública y 69 a 76 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 'X\ 
Pública. 

Así, por unanimidad, lo resolvieron y firman los Comisionados del Instituto Naciona 
de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, 
Francisco Javier Acuña Llamas, Carlos Alberto Bonnin Erales, Osear Mauricio 
Guerra Ford , Blanca Lilia !barra Cadena, María Patricia Kurczyn Villalobos, 
Rosendoevgueni Monterrey Chepov y Joel Salas Suárez, en sesión celebrada el 
veintidós de agosto de dos mil dieciocho, ante Hugo Alejandro Córdova Díaz, 
Secretario Técnico del Pleno. 

./ 

Francisco Javier Acuña Llamas 
Comisionado Presidente 

Carlos Alberto Bon 
Comisiona~-~ 

Comisionada 

---
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Esta foja corresponde a la resolución de la denuncia DIT 01 8212018, emitida por el Pleno del Instituto Nacional de ~-
T""'""'""'· A«<eoo • lo l ofo~oOóo y Pwte~ióo ''Doto. P"soool.,, '' "'""'' d• ogo"o dO dos mil diociooho. \ 
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